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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de febrero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04383/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por ----------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc1042842]ANTECEDENTES

1. El día once (11) de octubre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00518/SF/IP/2018, mediante la cual solicito:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“Se solicitan los indicadores que se elaboran en la dirección general de diseño de indicadores gubernamentales a cargo de la c. en hotelería Jacqueline balcarcel Santacruz, así como el objetivo de cada uno de los indicadores, así como acciones resultantes de estos indicadores” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El dia primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, mediante los documentos electrónicos que a continuación se mencionan en su parte medular: 

· 518 Gestión Gubernamental..pdf: Consiste en un oficio número 20373A000/288/2018, de fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, signado por el servidor público habilitado de la Coordinación de Gestión Gubernamental y Director General, mediante el cual remite al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría De Finanzas, la información consistente en un programa  denominado “Construcción de las políticas generales de gobierno”, en cuyo contenido se aprecia un cuadro de información, cuyos campos corresponden a: resumen narrativo (con niveles: fin, propósito, componente, actividad), nombre del indicador, fórmula, meta, descripción de la meta y tipo de indicador (Dimensión/Frecuencia).

· UIPPE 518.pdf: Consiste en un oficio número 203040000/UT-2232/2018, del treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, signado por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría De Finanzas, mediante el cual se le hace del conocimiento al particular que la información solicitada la encontrará en archivo adjunto, y que consiste en copia fotostática del oficio 20373A000/288/2018, ya mencionado.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “no se proporcionó la inforamción solicitada” (Sic)
b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “No se enrtegó inforamción de los indicadores, ni que miden ni que se hace, sólo ponenn documentación de la cuenta pública o de algún otro docuento que no se entoende” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El día cuatro (04) de diciembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, mismo que fue no fueron dados a conocer al  recurrente, toda vez que no aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia, los cuales consisten medularmente en los siguientes términos:

· Informe Justificado 4383.pdf: Consiste en un documento, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dirigido al Comisionado Ponente, mediante el cual realiza una breve descripción de los hechos y la refutación de las razones o motivos de la inconformidad, ya que considero que de dichas razones se desprenden cuestiones novedosas a las requeridas en la solicitud de información, además, de que enfatizo que en el documento entregado al particular, se encuentra el objetivo de los indicadores que se elaboran en la Unidad de Diseño de Indicadores Gubernamentales, así como en el rubro denominado “Descripción de la meta” se señala que está relacionado con las acciones resultantes de los indicadores solicitados.

· 313 CGG.pdf: Consiste en un oficio número 20373A000/313/2018, del veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, signado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Gestión Gubernamental y Director General, mediante el cual se hizo del conocimiento al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, que se ratifica la respuesta recaída a la solicitud de información.

6. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diez (10) de diciembre del dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expedientes a resolución.

7. El veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc1042843]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc1042844]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc1042845]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cinco (05) de noviembre al veintiséis (26) de noviembre de dos mil dieciocho;  por lo que al presentar su inconformidad el día veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho, fue dentro del término previsto. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc1042846][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

11. El particular sustancialmente requirió de la Secretaría de Finanzas los indicadores elaborados por la Dirección General de Diseño de Indicadores Gubernamentales, a cargo de la servidora pública señalada en la solicitud de información, así como el objetivo de cada uno y las acciones resultantes de los estos. 

12. El SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta puso a disposición del particular los archivos electrónicos mencionados en el párrafo segundo (02) de la presente resolución. 

13. Inconforme con ello, el recurrente interpuso el recurso de revisión citado al rubro, señalando en términos generales como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad que: no le entregan la información de los indicadores, la información no corresponde a lo solicitado; no le informan que miden y que hacen dichos indicadores; y, que es documentación de otra índole.

14. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si las respuestas e informes justificados proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, son suficientes para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública.

15. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc1042847][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

16. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

17. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. Antes de entrar al análisis de los requerimientos del particular, resulta necesario precisar que en la solicitud primigenia, el particular señaló que requería los indicadores elaborados por la servidor público encargada de la Dirección General de Diseño de Indicadores Gubernamentales; sin embargo, del análisis al organigrama de la Secretaría de Finanzas, se tiene que actualmente esta Dirección ya no forma parte de él, además, que la servidor público que solía ser la encargada de dicha dirección se infiere que ya no forma parte de la Secretaría, en virtud de que después de una búsqueda exhaustiva al contenido del directorio de este organismos, no se advierte información alguna de dicha persona.

19. De lo anterior, si bien ya no se encuentra dentro del organigrama del SUJETO OBLIGADO la Dirección a la cual hace referencia el particular en su solicitud, lo cierto es que la información fue proporcionada por el área competente para tan fin, la cual corresponde a la Coordinación de Gestión Gubernamental, en representación de sus unidades o direcciones que tiene a su cargo, y que se encuentran en el organigrama de la Secretaría de Finanzas, tal y como a continuación se muestra:

[image: ][footnoteRef:1] [1:  http://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Acerca/SF-STAFF-0015-230118.pdf] 

20. Es de señalar que la Coordinación de Gestión Gubernamental, área dependiente del SUJETO OBLIGADO, es la unidad administrativa encargada de operar y supervisar la revisión del Sistema de Información de Programas de Gobierno, con la finalidad de realizar su diagnóstico, seguimiento y evaluación, mediante la integración y sistematización de los diversos procedimientos administrativos establecidos, para determinar su eficiencia, eficacia y de optimizar los recursos destinados a dichos programas, así como realizar propuestas de mejoras a los mismos, con fundamento en el artículo 41-BIS del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; por lo tanto, el hecho de que se entregará la información que genera la Unidad de Diseño de Indicadores Gubernamentales a través de esta Coordinación, de la cual depende, dota de certeza jurídica al particular de que esta efectivamente es el área competente, para conocer del presente asunto.

21. Sirve agregar que conforme al Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, el objetivo que tiene la Coordinación de Gestión Gubernamental es “Diseñar, operar y evaluar el Sistema de Información de Programas de Gobierno (SIP-G). para facilitar los procesos de gestión de los programas gubernamentales, a través de indicadores que determinen su eficiencia y eficacia”, además, de la función aplicable al caso concreto y que consiste en “Coordinar estudios y análisis que permitan aprovechar los datos e indicadores que genera el SIP-G”.

22. De lo anterior se colige, que la Coordinación de Gestión Gubernamental, área de dónde provino la respuesta a la solicitud de información del particular, y las unidades que dependen de la misma, son las áreas facultadas por la Ley, para generar, administrar y/o poseer la información relacionada con los indicadores gubernamentales a que hace referencia el particular.

23. Ahora bien, precisado lo anterior y para un mejor estudio de la solicitud de información, se aprecia que el  particular sustancialmente requirió de una área del SUJETO OBLIGADO: 

1. Los indicadores que se elaboran, 
2. El objetivo de cada indicador, y 
3. Las acciones resultantes. 

24. En ese tenor, el SUJETO OBLIGADO por medio de su respuesta proporcionó un documento donde se aprecia información del programa  denominado “Construcción de las políticas generales de gobierno”, en el cual se insertó una tabla de información, cuyos campos corresponden a: resumen narrativo (con niveles: fin, propósito, componente, actividad), nombre del indicador, fórmula, meta, descripción de la meta y tipo de indicador (Dimensión/Frecuencia). 

25. De la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se aprecia que aporta información relacionada con la solicitud de información del particular; sin embargo, como ya se manifestó corresponde a un programa de competencia de dicha área administrativa, más no refiere que sea el único programa que esta Coordinación maneje.

26. Lo anterior, en virtud de que el Manual General de Organización de la Secretaria de Finanzas, indica que a esta Coordinación le compete diseñar, operar y evaluar el Sistema de Información de Programas de Gobierno, es decir, que tal área administrativa puede dar seguimiento a más de un programa.

27. Por lo tanto, si bien la información entregada guarda relación con la solicitud, esta no la colma en su totalidad, además de que deja al particular en un estado de incertidumbre por no conocer si efectivamente se está proporcionando la información de todos los programas que maneja dicha área.

28. Aunado a lo anterior, sirve agregar que un indicador funge como herramienta que muestra indicios o señales de una situación, actividad o resultado; por lo tanto, se aduce que pueden generarse indicadores por diversos programas que lleve a cabo la Coordinación de Gestión Gubernamental del SUJETO OBLIGADO.

29. De lo ya expuesto es que resulta dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del SUJETO OBLIGADO, a fin de que proporcione el o los documentos donde consten los indicadores aplicables a cada uno de los programas que son competencia de la Coordinación de Gestión Gubernamental.

30. En ese tenor, para garantizar la entrega de la información, derivado de la falta de precisión por parte del particular respecto a la temporalidad de la cual solicita la información, con fundamento en el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se procede a suplir la deficiencia señalada en la solicitud del particular, determinando que el requerimiento versará en proporcionar los documentos donde consten los indicadores aplicables a cada uno de los programas, que son competencia de la Coordinación de Gestión Gubernamental de un año anterior a la solicitud de información; esto es del once de octubre de dos mil diecisiete al once de octubre del dos mil dieciocho.

31. Derivado de lo anterior, sirve traer a contexto el criterio orientador 9/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”

32. Por otro lado, de ser el caso que la información que se ordena, no haya sido generada, administrada o poseída, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado, poseído y/o administrado la información requerida.

33. Por cuanto hace al requerimiento bajo el numeral 2, a través del documento que entrega en respuesta el SUJETO OBLIGADO, para colmar la totalidad de la solicitud de la información, se aprecia que, efectivamente, aporta información relacionada con el objetivo de los indicadores a los que hace referencia el particular; sin embargo sirve precisar que se trata de un objetivo genérico aplicable a los indicadores de un programa que es de competencia de la Coordinación de Gestión Gubernamental, área o unidad administrativa de dónde provino la respuesta a la solicitud.

34. Si bien se aprecia que cada programa tiene el objetivo a alcanzar con los indicadores que se hayan determinado para tal efecto, como ya se ha argumentado, se deja al particular en estado de incertidumbre, por el hecho de no conocer si efectivamente es el único programa que maneja tal unidad administrativa.

35. No pasa por desapercibido para este Órgano Garante que, si bien el particular requirió el objetivo por indicador, es importante hacer del conocimiento que derivado del documento entregado en respuesta se infiere que el SUJETO OBLIGADO genera sus objetivos por programa, no por indicador que contemple cada programa, y que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados únicamente están obligados a proporcionar la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, por lo que dicha obligación no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante.

36.  Precisado lo anterior, y al encontrarnos en el mismo supuesto de referencia en el requerimiento bajo el numeral 1, por haberse proporcionado información únicamente de un programa de competencia de dicha Coordinación, es que resulta dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del SUJETO OBLIGADO, a fin de que proporcione el o los documentos donde consten los objetivos de los indicadores aplicables a cada uno de los programas que son competencia de la Coordinación de Gestión Gubernamental.

37. Asimismo, es menester de esta Ponencia resolutora advertir que con base en la en respuesta del SUJETO OBLIGADO se aprecia que la información que se ordena en cumplimiento al presente requerimiento puede contenerse en el documento que se ordena para colmar el requerimiento bajo el numeral 1, por lo tanto, en el momento de que se entregue la información que se ordena para dicho numeral, se tendrían por colmados ambos requerimientos.

38. Así, por cuanto hace al requerimiento bajo el numeral 3, el SUJETO OBLIGADO, por medio de su respuesta e informe justificado precisa que la información proporcionada al particular, y que versa en la tabla inserta en el presente considerando, indica que el campo denominado “Descripción de la meta” contiene las acciones resultantes de los indicadores solicitados; sin embargo, de la lectura a la columna de referencia se aprecia que contiene como tal lo que se pretendía alcanzar con cada indicador, más no las acciones resultantes o resultados en sí.

39. Por su parte, es menester de este Órgano Garante advertir que dentro del Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, existe un área o unidad administrativa que depende de la Coordinación de Gestión Gubernamental, misma que puede tener facultades, competencias o funciones, para generar, administrar y/o poseer información relacionada con las acciones resultantes o resultados, de los indicadores a que hace referencia el particular en su solicitud, la cual es la Unidad de Evaluación, que tiene como objetivo realizar el seguimiento y evaluación de los programas y asuntos competencia de la Coordinación en mérito.

40. Por lo tanto, a criterio de esta Ponencia resolutora resulta dable ordenar la entrega de los documentos que contengan las acciones resultantes de los indicadores aplicables a cada programa de competencia de la Coordinación de Gestión Gubernamental.

41. De la misma manera, para garantizar la entrega de la información, derivado de la falta de precisión por parte del particular respecto a la temporalidad, es que resulta aplicable los argumentos anteriormente vertidos, a fin de suplir la deficiencia de la queja a favor del particular, determinando el periodo de entrega de la información a partir del once de octubre de dos mil diecisiete al once de octubre del dos mil dieciocho.

42. Por otro lado, es de mencionar que el particular por medio de sus razones o motivos de inconformidad, refiere que no le dicen lo que miden y que hacen los indicadores que solicita, lo cual no guarda relación con su solicitud primigenia, al contrario esta se entiende como una petición adicional o plus petitio que no se puede atender.

43. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la siguiente tesis aislada, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”
(Énfasis añadido)

44. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”
(Énfasis añadido)

45. [bookmark: _Toc511234456]Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del recurso de revisión 04383/INFOEM/IP/RR/2018.

46. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:






[bookmark: _Toc536621635][bookmark: _Toc1042848]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04383/INFOEM/IP/RR/2018,  en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud 00518/SF/IP/2018 y se ORDENA realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, y entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

1. De la Coordinación de Gestión Gubernamental, o de las unidades a su cargo:

a) Los indicadores y objetivos aplicables a cada programa de su competencia, del once (11) de octubre de 2017 al once (11) de octubre de 2018; y

b) Las acciones resultantes o resultados de los indicadores aplicables a cada programa de su competencia, del once (11) de octubre de 2017 al once (11) de octubre de 2018.

De ser el caso que la información señalada en el incisos a), no haya sido generada administrada y/o poseída, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado, poseído y/o administrado la información requerida.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------- la presente resolución y el informe justificado.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.




 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	











Zulema Martínez Sánchez
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece (13) de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04383/INFOEM/IP/RR/2018.
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